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RESOLUCION N° 092/2010.-  

VISTO: 

La nota de fecha 21 de Diciembre de 2.010, elevada por los Señores Concejales 
Graciela Elizabeth Herrera; Romero Andrea Viviana; Delgado Graciela Beatriz; Mott 
Miguel Alberto; Waidatt, Lorenzo Nicolás y De la Vega, Balbino Ramón, mediante la cual 
solicitan al Señor Presidente del Concejo Deliberante, convoque a Sesión Extraordinaria del 
Cuerpo Deliberativo para el día 22 del cte. mes y año a horas 19:30, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, de acuerdo a lo establecido en los Arts. N° 160° y 162 0  de la 
Ordenanza N° 2.948 /09(Reglamento Interno) y Art. 88° de la Ley N° 6.843 ( Ley Orgánica 
Transitoria Municipal), se consideran Sesiones Extraordinarias a las que se celebran cuando las 
convoque el Departamento Ejecutivo Municipal, o a solicitud por escrito de un tercio (1/3) del 
total de Concejales en ejercicio, en ambos casos dirigida al Presidente del Cuerpo, debiendo 
expresar el o los asuntos que originan la convocatoria y solo se podrán tratar esos temas, no 
pudiendo incluirse ningún otro salvo casos de urgencia o inminencia de catástrofe. 
POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPATRAMENTOCHILECITO 

O EL 

ci no  

IUMBEPTO L 
SECRETARIO 

CflNCEJO O 

RESUELVE 

ART. 1 0
): CONVOCAR a SESION EXTRAORDINARIA al Cuerpo Deliberativo para el día 

22 de Diciembre del cte. año, a horas 19:30, en la Sala de Sesiones General Don José 
de San Martín del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 

1).- Apertura. 

2).- Izamiento del Pabellón Nacional. 

3).- Lectura del Acta anterior. 

4).- Despachos de Comisiones: 

- Ordenanza Presupuesto Año 2.011.- 

- Ordenanza Tarifaría Año 2.011.- 

- Ordenanza Nuevo Código Tributario Municipal.- 

- Ordenanza paradas de Taxis en nuestra Ciudad.- 

- Minuta de Comunicación: Inspecciones Bromatológicas a venta de comestibles 

en la vía pública.- 

- Declaración: Proyecto denominado "Villa Miranda", para personas con 

problema de adicción.- 
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5) Proyecto de Minuta de Comunicación. 

- SOLICITUD al D.E.M. realice inspecciones en clubes, camping, natatorios, etc. 

existentes en nuestra ciudad y Dstritos.(Bloque Gustavo Papilo Olmedo).- 

6) Correspondencia. 

- NOTA elevada por el D.E.M. solicitando homologación de convenio con la 

empresa Alfa Construcciones S.R.L. 

- NOTA elevada por el D.E.M solicitando homologación de boleto de compra 

venta entre el Municipio y los Sres. Alejandro Caliva y Daniel Caliva. 

ART. 2" :Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y Archívese.- 

5) E 

LUNItJ LJwo.,m , 

DEPARTAMENTO CECQ 

 


